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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, poder y Certificado de Representación Legal 
del Conjunto Residencial. 
 

 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós.  
 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós.  
 

Auto Interlocutorio N.º 613 
Radicado Nº66682-40-03-002-2020-00210-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
UNIDAD RESIDENCIAL SANTA LUCÍA DEL BOSQUE P.H VS CESAR AUGUSTO 
RAMIREZ DÀVILA Y LUZ ADRIANA LÒPEZ SALA  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y conforme a los artículos 73 y 75  del 
Código General del Proceso, se reconocer personería especial, amplia y suficiente al 
abogado JOSE GUILLERMO RAMÍREZ GONZÁLEZ, para representar judicialmente 
en este asunto a la parte demandante, en los términos del mandato otorgado,. 
 
Se remitirá Link de visualización del expediente digital, al canal digital suministrado. 
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
Estado 57 
Del 05-04-2022 
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Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal
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